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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 26 de septiembre de 2016, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de la 
publicación del presente Anuncio para el conocimiento del contenido integro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente Anuncio. 

Sevilla, 26 de septiembre de 2016.- El Director General, Rafael olvera Porcel.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A n E X o

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los requisitos y normas de 
la condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Resolución de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
relativa a los requisitos y normas de la condicionalidad en relación con las ayudas directas, al sector vitivinícola 
(reestructuración y reconversión, y arranque del viñedo), y determinadas ayudas al desarrollo rural, supeditadas 
al cumplimiento de la condicionalidad.

Recursos: contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación del acto.

Acceso al texto íntegro: En las oficinas comarcales Agrarias, Delegación Territorial de su provincia, en los 
Servicios centrales de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (sita en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla).

cAMPAÑA noMBRE Y APELLiDoS EXPEDiEnTE niF

2014 nicoLAS VARGAS SAncHEZ 1006628 27496194Q

2014 LuiS RuiZ MoLinA 1008004 27156636F

2014 PEDRo SAinZ MuÑoZ 3010509 29956248J

2014 JuAn coBoS DELGADo 3018072 51583672P

2014 MARiA REY ZoRRERo RiSPA 5009998 44212901R

2015 AnTonio FERRER FERnAnDEZ 1001513 75199927R

2015 JuAn BEJARAno LoPEZ 2002168 34008530V

2015 MALAQuiAS oRTEGA ARcoS 6050416 75043010J
2015 AnToniA GonZALEZ PEREZ 6093268 52558971S
2015 HERMAnoS GonZALEZ LEon, S.c. 7004777 J92603638

2015 PLATERo DE AnTEQuERA, S.c. 7005126 J92445063

2015 ALFonSo GonZALEZ RioS 7014692 25322831H

2015 MARiA RoJAS RoDRiGuEZ 7018840 25051606Y

2015 FRAnciSco ZAMuDio cASTAÑo 7020139 74800804c
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